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Los alumnos menores de 28 años deberán abonar la cantidad de 1,12 € en concepto de 
Seguro escolar, en cualquier oficina de BANKIA en la C/C nº: 
ES22 2038 3098 4564 0000 0331, y entregar el resguardo junto con el resto de la 
documentación cumplimentada que se encuentra en este Sobre de Matrícula. 

   Además todos deberán aportar: 

1. Los alumnos/as de 1º de Grado Medio de los Ciclos de  Cocina y 
Gastronomía, Servicios de Restauración o de Panadería, Repostería y 
Confitería: 
- 1 fotos tamaño carnet. 
- Fotocopia del D.N.I., NIE o Pasaporte.  
- Original y copia de uno de los siguientes documentos: Título de Graduado en 

Secundaria, Título de FP de Grado Medio, Prueba de Acceso o Certificado 
de Estudios de 2º de BUP completo (expedido en el Centro correspondiente), 
junto a la nota media de la certificación correspondiente. 

2. Los Alumnos de 1º de Grado Superior de los Ciclos de Dirección en Cocina, 
Dirección en Servicios, o de Guía, Información y Asistencia Turísticas:   
 
- 1 fotos tamaño carnet. 
- Fotocopia del D.N.I., NIE o Pasaporte. 
- Título Bachiller, Prueba de Acceso de Grado Superior. Prueba de Acceso 

para mayores de 25 años a la Universidad, o Título Universitario, junto a la 
nota media de la certificación correspondiente. 

 
3. Los Alumnos/as de 2º  de Cocina y Gastronomía, Servicios de Restauración, 

o de Panadería, Repostería y Confitería, así como los de 2º de Dirección de 
Cocina, Dirección de Servicios,  o de Guía, Información y Asistencia 
Turísticas, que no hayan sido alumnos de este Centro en el curso pasado: 
-  1 fotos tamaño carnet.                             
 -  Fotocopia del D.N.I., NIE o Pasaporte. 

   - Certificado de notas del Centro de F.P. del curso anterior con la nota media. 
 

 
IMPORTANTE: Todos los alumnos extranjeros, además de la documentación referida anteriormente, deberán de 

acompañar, o bien, la convalidación de estudios extranjeros, expedida por el Ministerio de Educación y Cultura, o la 
solicitud de la mencionada convalidación, realizada a través de la Alta Inspección de Educación, sita en la Delegación de 

Gobierno de Murcia. 


